
    
  

RR Supermesrnconcia de 

E Comparias 

05 FER 20 Loro a 

Quito, 19 de enero del 2010 , 

Señor 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

Presente.- 

      

Señor Intendente: 

Acompaño a la presente la tercera copia certificada de la escritura pública de Cesión de 

Participaciones Sociales de VALLEJO IREGUI PEREZ VIP PUBLICIDAD CIA. LTDA., otorgada ante 

el Notario Trigésimo Séptimo del Cantón Dr. Roberto Dueñas Mera el 5 de Octubre del 2009, 

marginada en el Registro Mercantil el 11 de enero del 2010, con el objeto de que se tome nota 

de la transferencia efectuada. 

Atentamente, 

    NO HORNO Jae 
Fernando Ayi ivárez Sra. Ana María Vallejo de Serrano 

Matrícula No. 1422 C.A.P. Gerente General 

  

  

  

Compañías 

05 FEB, 2010 

    

   

$ Superintendencia de 

Votyiuto 1UU3O 
Registro de Sociedades



  

ESCRITURA PÚBLICA DE CESION DE 

PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR LA SEÑORA IRENE DONOSO DI 

DONATO 

A FAVOR DE ANA MARÍA VALLEJO DONOSO DE 

SERRANO, CAROLINA VALLEJO DONOSO, CRISTINA 

VALLEJO DONOSO, CARMEN MARÍA VALLEJO 

DONOSO, Y GUSTAVO ALFREDO VALLEJO DONOSO 

.CUANTIA: USD $ 1.260,00 

QUITO, 05 DE OCTUBRE DEL AÑO 2009 

d:858:8:8:8:8:8:8:8:8:858:8:858580 

DI: 03 COPIAS 

JP



DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 

NOTARIO TRIGÉSIMO SÉPTIMO 
QUITO - ECUADOR 

ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES 

  

OTORGADA POR: 

SRA. IRENE DONOSO DI DONATO 

A FAVOR DE: 

SRA. ANA MARIA VALLEJO DONOSO DE SERRANO 

SRTA. CAROLINA VALLEJO DONOSO 

SRA. CRISTINA VALLEJO DONOSO 

SRA. CARMEN MARIA VALLEJO DONOSO 

SR. GUSTAVO ALFREDO VALLEJO DONOSO 

CUANTÍA: USD 1.260,00 

DI: COPIAS 

" EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE QUITO, CAPITAL DE LA REPÚBLICA DEL 

ECUADOR, HOY DÍA CINCO DE OCTUBRE DEL DOS MIL NUEVE, ANTE MI 

DOCTOR ROBERTO DUEÑAS MERA, NOTARIO TRIGÉSIMO SÉPTIMO DEL 

CANTÓN QUITO, COMPARECE, LA SEÑORA IRENE DONOSO DI DONATO, POR 

SUS PROPIOS DERECHOS, A QUIEN SE LE DENOMINARA LA CEDENTE, Y POR Y : 

OTRA PARTE LOS SEÑORES/ANA MARIA VALLEJO DONOSO,DE SERRANO? 

() CAROLINA VALLEJO DONOSOf CRISTINA VALLEJO DONOSO/“CARMEN MARIA 

VALLEJO DONOSO Y GUSTAVO ALFREDO VALLEJO DONOSO, POR SUS PROPIOS 

DERECHOS A QUIENES SE LES DENOMINARA COMO CESIONARIOS.- LOS 

COMPARECIENTES SON DE ESTADO CIVIL CASADOS, A EXCEPCION DE LA 

SEÑORITA CAROLINA VALLEJO DONOSO, SOLTERA, SEÑOR GUSTAVO ALFREDO 

VALLEJO DONOSO, SOLTERO Y LA SEÑORA IRENE DONOSO DI DONATO



DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGÉSIMO SÉPTIMO 

QUITO - ECUADOR 

DIVORCIADA, ECUATORIANOS, MAYORES DE EDAD, DOMICILIADOS EN QUITO, 

LEGALMENTE CAPACES Y HÁBILES PARA CONTRATAR Y CONTRAER 

OBLIGACIONES, A QUIENES DE CONOCERLES DOY FE, EN VIRTUD DE 

HABERME EXHIBIDO LAS CEDULAS DE CIUDADANÍA, CUYA COPIA 

FOTOSTÁTICA DEBIDAMENTE CERTIFICADA POR MI EL NOTARIO, SE AGREGA, 

ADVERTIDOS QUE FUERON LOS COMPARECIENTES POR MI EL NOTARIO DE LOS 

EFECTOS Y RESULTADO DE. ESTA ESCRITURA, ASÍ COMO EXAMINADO QUE EN 

FORMA AISLADA Y SEPARADA, DE QUE COMPARECEN AL OTORGAMIENTO DE 

ESTA ESCRITURA SIN COACCIÓN, AMENAZAS, TEMOR REVERENCIA, NI 

PROMESA O SEDUCCIÓN, ME PIDEN ELEVE A ESCRITURA PÚBLICA EL TEXTO DE 

LAS MINUTAS QUE ME PRESENTAN, CUYO TENOR LITERAL QUE SE TRANSCRIBE 

A CONTINUACIÓN ES EL SIGUIENTE.- SEÑOR NOTARIO: EN EL REGISTRO DE 

ESCRITURAS PÚBLICAS SÍRVASE INCORPORAR UNA MÁS DEL SIGUIENTE TENOR: 

PRIMERA: COMPARECIENTE.- COMPARECE A LA SUSCRIPCIÓN DE ESTA 

ESCRITURA PÚBICA, POR UNA PARTE, LA SEÑORA IRENE DONOSO DI DONATO, 

COMO CEDENTE Y LOS SEÑORES ANA MARIA VALLEJO DONOSO DE SERRANO, 

CAROLINA VALLEJO DONOSO, CRISTINA VALLEJO DONOSO, CARMEN MARIA 

VALLEJO DONOSO Y GUSTAVO ALFREDO VALLEJO DONOSO, POR SUS PROPIOS 

DERECHOS, COMO CESIONARIOS.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO.- LA 

COMPAÑÍA VALLEJO IREGUI PEREZ VIP PUBLICIDAD CIA. LTDA, SE 

CONSTITUYÓ EN ESTA CIUDAD MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA OTORGADA EL 

DIECISÉIS DE FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y SEIS ANTE EL 

NOTARIO QUINTO DEL CANTÓN DOCTOR ULPIANO GAYBOR MORA, 

DEBIDAMENTE INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL EL DIECINUEVE DE 

MARZO DEL MISMO AÑO.- DOS.- EL ÚLTIMO AUMENTO CAPITAL SOCIAL SE 

EFECTUÓ MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA OTORGADA EL CUATRO DE MAYO 

DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS ANTE EL NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO 

DEL CANTÓN QUITO DOCTOR JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN, INSCRITA EN



DR, ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGÉSIMO SÉPTIMO 
QUITO - ECUADOR 

EL REGISTRO MERCANTIL EL SIETE DE JULIO EL MISMO AÑO, HABIÉNDOW 

FIJADO EL CAPITAL SOCIAL EN LA SUMA DE TREINTA Y UN MILLONES 

QUINIENTOS MIL SUCRES ($ 31.500.000,00) QUE CONVERTIDOS A DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA REPRESENTA ACTUALMENTE LA SUMA DE 

UN MIL DOSCIENTOS SESENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA.- TRES.- LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 

SOCIOS DE LA COMPAÑÍA, REALIZADA EN ESTA CIUDAD EL CUATRO DE 

OCTUBRE DEL DOS MIL NUEVE, RESOLVIÓ AUTORIZAR A LA SOCIA IRENE 

DONOSO DI DONATO LA CESIÓN DE LA TOTALIDAD DE SUS PARTICIPACIONES 

SOCIALES QUE LE PERTENECEN, QUE REPRESENTAN EL OCHO POR CIENTO 

DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA, A FAVOR DE LOS SEÑORES ANA MARÍA 

VALLEJO DONOSO DE SERRANO, SEÑORITA CAROLINA VALLEJO DONOSO, 

SEÑORA CRISTINA VALLEJO DONOSO, SEÑORA CARMEN MARÍA VALLEJO 

DONOSO Y SEÑOR GUSTAVO VALLEJO DONOSO. SEGUNDA: CESION DE 

PARTICIPACIONES.- CON LOS ANTECEDENTES EXPUESTOS LA SEÑORA IRENE 

DONOSO DI DONATO, CEDE LAS DOS MIL QUINIENTAS VEINTE 

" PARTICIPACIONES SOCIALES DE CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA A SU VALOR NOMINAL CADA UNA, A LOS 

CESIONARIOS, ANA MARÍA VALLEJO DONOSO, CAROLINA VALLEJO DONOSO, 

CRISTINA VALLEJO DONOSO, CARMEN MARÍA VALLEJO DONOSO Y GUSTAVO 

ALFREDO VALLEJO DONOSO, DE LA SIGUIENTE MANERA: 

  

CEDENTE CESIONARIO No DE 

PARTICIPACIONES 
  

  
IRENE DONOSO DIANA MARÍA VALLEJO | 504 

DONATO DONOSO 

/ 

        

  



DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGÉSIMO SÉPTIMO 
QUITO - ECUADOR 

  

  

  

  

    

IRENE DONOSO  DI|CAROLINA VALLEJO | 504 

DONATO DONOSO 

IRENE DONOSO  DI|CRISTINA VALLEJO | 504 

DONATO DONOSO 

IRENE DONOSO  DI|CARMEN MARÍA | 504 

DONATO VALLEJO DONOSO 

IRENE DONOSO  DI|GUSTAVO VALLEJO | 504 

DONATO DONOSO 

TOTAL 2.520         

TERCERA: DECLARACIÓN. TANTO CEDENTE COMO  CESIONARIOS, 

DECLARAN QUE LAS UTILIDADES QUE GENERE LA EMPRESA DURANTE EL 

PRESENTE EJERCICIO ECONÓMICO DOS MIL NUEVE, QUE SEAN OBJETO DE 

REPARTO ENTRE LOS SOCIOS DE LA COMPAÑÍA UNA VEZ EFECTUADOS LAS 

DEDUCCIONES DE LEY, LE CORRESPONDERÁN A LA CEDENTE EN LA PARTE 

CORRESPONDIENTE A NUEVE MESES DEL PRESENTE AÑO QUE REPRESENTAN 

NUEVE DOCEAVAS PARTES DE LAS MISMAS.- AUTORIZACION.- LOS- 

CESIONARIOS QUEDAN AUTORIZADOS PARA QUE INDIVIDUALMENTE PUEDAN 

SOLICITAR LAS MARGINACIONES NOTARIALES QUE SEAN NECESARIAS Y LA 

LEGALIZACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO DE ESTA CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES HASTA SU INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO MERCANTIL. USTED, SEÑOR 

NOTARIO, SE SERVIRÁ AGREGAR LAS DEMÁS CLÁUSULAS DE ESTILO PARA LA 

PLENA VALIDEZ Y EFICACIA DE ESTA ESCRITURA.- HASTA AQUÍ LA MINUTA 

QUE SE HALLA FIRMADA POR EL DOCTOR FERNANDO AVILES ALVAREZ, CON 

MATRÍCULA SIGNADA CON EL NÚMERO MIL CUATROCIENTOS VEINTE Y DOS 

DEL COLEGIO DE ABOGADOS DE QUITO.- PARA LA CELEBRACIÓN DE LA 

PRESENTE ESCRITURA SE OBSERVARON LOS PRECEPTOS LEGALES DEL CASO Y



DR. ROBERTO DUEÑAS MERA Ari F 
NOTARIO TRIGÉSIMO SÉPTIMO 
QUITO - ECUADOR 

  

   

  

LEÍDA QUE A LA COMPARECIENTE POR MI EL NOTARIO, EN ALTA Y CLARA Má 

SE RATIFICA EN CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS, PARA CONSTANCIA DE LOS CUAL 

FIRMAN EN UNIDAD DE ACTO, DE TODO LO CUAL DOY FE..- 

Lui Lo 
SRA. IRENE DONOSO DI DONATO CCARAOBZS PASTA 

ANC TACA Valk o 
SRA. ANA MARIA VALLEJO DONOSO ee [OHSIS Ze 

A Zn ama Y uo ] y 
SÉTA. CAROLINA VALLEJO DONOSO ec? OI PIP]! / 

Csma Ue. 
SRA. CRISTINA VALLEJO DONOSO cc MOTA 2] 2 

Can Has. Udlll: 9502 
SRTA. CARMEN MARIA VALLEJO DONOSO C.C. (vox 9 

SR. GUSTAVO ALFREDO VALLEJO DONOSO C.C. 7 11 $ M 37 

EL NOTARIO 
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JUAN. CARLOS SERRANO VITERI 
.... QUEHACER. - DOMESTICOS 

Ja, VALLEJO 
CIELA DONOSO 

> D1/077/2008 
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AEPÚBLICA DEL ECUADOR 

Quito. agosto 31 dei 2008     
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-* 002002 
CERTIFICADO 

La Delegación Provincial de Pichincha del Consejo Nacional Electoral, extiende el presente 

Certificado Provisional de la segunda vuelta de las Elec iones Generales del día domingo junio 14 

del 2009. al señor(a) MaYe Dame. lu AO ci ici iniciacion 
poriador(a) de la Cédula de Ciudadania .......... (HOR3UE(8-2..........., válida por 60 días, para 
cualquier trámite tanto público come vrivado, y sustituye al Certificado de Votación. CEA 

A 
L
O
T
 

E
 

Oh 
a
o
 

e    
El presente Certificado es gratuito. 

  

Atentamente, 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

   «== Édgmo Muñoz Barrezueta 
SECRETARIO DE LA DELEGACION PROVINCIAL DE PICHINCHA 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
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ACTA DE LA SESIÓN DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE VALLEJO IREGUI P 

VIP PUBLICIDAD COMPAÑÍA LIMITADA REALIZADA EL CUATRO DE OCTUBRE DEL DOS Wi 

NUEVE 

En Quito, Distrito Metropolitano, a las 17HOO, los socios de VALLEJO IREGUI PEREZ VIP 

PUBLICIDAD COMPAÑÍA LIMITADA, Licenciado Gustavo Vallejo Pérez, Señora Ana María 

Vallejo Donoso y Señora Irene Donoso Di Donato, que representan el 100% del capital social de 

la compañía, resuelven instalarse en Sesión de Junta General Universal de Socios en las 

oficinas de la Compañía ubicadas en la Calle Whymper, 777 de esta ciudad de Quito. Preside el 

Lcdo. Gustavo Vallejo Pérez y actúa como Secretaria la Señora Ana María Vallejo Donoso. 

Los socios aceptan y consienten que en esta sesión se trate sobre la AUTORIZACIÓN A LA 

SEÑORA IRENE DONOSO DI DONATO para que ceda la totalidad de sus participaciones sociales 

a favor de la Señora Ana María Vallejo Donoso y de Carolina, Cristina, Carmen María y Gustavo 

Alfredo Vallejo Donoso, en partes iguales y al valor nominal. 

La Junta General luego de las explicaciones y deliberaciones autoriza la cesión de la totalidad 

de las participaciones sociales de las que es titular la señora Irene Donoso Di Donato que 

representan el 8% del capital social de la compañía, a favor de la Señora Ana María Vallejo 

Donoso y de Carolina, Cristina, Carmen María y Gustavo Alfredo Vallejo Donoso, a quienes se 

les acepta como nuevos socios de la Compañía. La cesión se hará en partes iguales a los 

Cesionarios, quienes quedan autorizados, para que conjunta o individualmente, alcancen la 

. legalización de la cesión de participaciones una vez que se suscriba la correspondiente 

: ” escritura pública 

Las utilidades que sean generadas por la Compañía en el presente ejercicio económico 2009, 

” que sean susceptibles de reparto entre los socios, le corresponderán a la Cedente hasta el 30 

de septiembre del 2009, es decir 9/12 partes de las mismas una vez que se efectúen las 

deducciones de Ley. 

A as 17H30 se concede un receso para redactar esta Acta: Reinstalada la sesión se lee el acta y 

se la aprueba por unanimidad. Se levanta la sesión a las 17H45. 

  

SO 2 
SRA? IRENE DONOSO Di DONATO 

SSA A 

NA POR ÓQUES 5 
SRA. ANA MARIA VALLEJO DONOSO 

» Yhimper 777 
Telfs: 250 2024/25/26: 77 

Fax 250 3901 

Castila 17-3-4568-A 

Quito - Ecuador 

 



TORGÓ ANTE MI, Y EN FE DE BELLO CONFIERO, ESTA 

PRIMERA cCopPIA CERTIFICADA DE ESCRITURA PÚBLICA DE 

CESION DE PARTICIPACIONES OTORGADA POR LA SEÑORA IRENE 

DONOSO DI DONATO A FAVOR DE ANA MARÍA VALLEJO DONOSO DE 

SERRANO, CAROLINA VALLEJO DONOSO, CRISTINA VALLEJO 

DONOSO, CARMEN MARÍA VALLEJO DONOSO, Y GUSTAVO ALFREDO 

VALLEJO DONOSO.- DEBIDAMENTE SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, 

A CINCO DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE. 

   



  

NOTARIA 
QUINTA 
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DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 

ZOM: Al margen de la escritura pública de Constitución de la 

Compañía VALLEJO IREGUL PEREZ VIP PUBLICIDAD CÍA. 

LTDA., celebrada ante el Notario Quinto del cantón Quito, Dr. 

Ulpiano Gaybor Mora, el 16 de febrero de 1976, cuyo archivo se 

encuentra actualmente a mi cargo, tomé nota de la CESION DE 

PARTICIPACIONES, contenida en la presente escritura.- Quito, 

3 veinte y seis de noviembre del año dos mil nueve. - 

 



  

REGISTRO MERCANTH, 

BEL CANTÓN QUITO 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número:188 del REGISTRO 

MERCANTIL de diecinueve de marzo de mil novecientos setenta y seis, fs 586 vta, tomo 

107, correspondiente a compañía “* VALLEJO IREGUI PEREZ PUBLICIDAD CIA 

LTDA. VIP PUBLICIDAD”referente a la presente cesión de participaciones.- Quito, once 

de enero de dos mil diez. EL REGISTRA 

    
DR. RAÚL GAYBOR SE 
REGISTRADOR MERC? 
DE CANTÓN QUITO. 

ng


